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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Buenos Aires 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 16 de octubre de 2003.

Expte. N 8.317/03- 8.359/03- 8.385/03

RES. CD. Cs. Ex. Nº 239/03

VISTO:

El Dictamen de la Comisión de Hacienda, referido a las solicitudes presentadas por dos docentes
para acceder al beneficio del Fondo de Capacitación, que se tramitó oportunamente en cada uno de los
expedientes de referencia;

CONSIDERANDO:

Motivo
Realizar Ma erior

Cursar Maestría en Ener ía Renovables
Cursar el Pro rama de Doctorado en Cs. mención Matemát.
Cursar el Pro rama de Doctorado en Cs. de la In .
Cursar Maestría en Enervía Renovables
Realizar la carrera Es ecialidad en Docencia Universitaria

Monto

$400.
$600.
$600.
$640.
$500.
$250.

Lic. VEílO~¿jRROYO
SECRETARIA ACADEMICA

Facultad de Ciencias Exactas

ng.VILLARREAL. Claudia

1ARTICULO 2º: Hágase saber a los docentes mencionados en la presente, a la Dirección Administrativa
ponómica y siga al Consejo Superior a sus efectos.

ARTICULO I º: Solicitar al Consejo Superior, de acuerdo a lo establecido en el Art. 3º de la Res. C.S. Nº
229/91, asignar las sumas que en cada caso se indica, a los docentes más abajo mencionados, como ayuda
económica, afectados al Fondo de Capacitación Docente acordado a esta Unidad Académica, a fin de
solventar los gastos que en cada caso se indica:

RESUELVE:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria en cuarto intermedio del día 15/10/03)

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

POR ELLO:

Que del análisis efectuado a tales solicitudes, la Comisión antes mencionada aconseja otorgar la
citada Ayuda Económica mediante el Fondo de Capacitación Docente para los fines que más abajo se
explicita a las personas que se menciona en el citado "Dictamen"; y conforme a la Reglamentación
vigente;
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\ - Bach. TARIFA Gloria Eisa
Docente

\ -In . JOJOT Blanca N.
\ -In..PAREJA. Silvia

\ .Lic. JADUR Camilo
\ -In . YAZLLE Jor e


